
 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2022 00174 00 

Medellín, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se incorpora a los autos constancia del pago de los gastos de la CURADORA 

por parte de la apoderado de la actora. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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